
MUNICJPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAl\1ENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETO NQ 066/19 

Puel10 Yel'úa, 26 de Diciembre de 2.019 

VI TO lo previsto por la Ley 10.027 en su al1ículo 107 inciso h. en cuanto a la facultad de nOInbrar 

directarmente a lo funcionarios empleado de su dependencia ... y 

Ol lDERANDO: 

Qu el 1 norabl ncejo Delibc;rante aprobó la Ordenanza que regula la estructura orgánica. d.el 

muni ¡pi. la cual fue promulgada bajo I número 014/ 19 se hace imperioso designar a el empleado 

qu mp i'i rá funci ne '"' corn Jefe del Area CatastTo Municipal que tendrá a su cargo los 

d I ciLldad ~ organizar conservar y actualizar perman ntemente el catastro 

parcelarí de la ivfunicipalidad. Factibilidad de subdivisiones control d documentaci" n. 

actualizad n gráfica y pote tad obre la cartografía. Lo relativo a los a pectos tri.butarios y 

valuación de inmuebles y categ rización de los mismos actualización e información sobre [a 

titularidad de l inmueble regularización de dominio de los bienes municipale . Se relaci naJa 

e n el Departamento Ejecutivo Municipal a travé el la Secretaría de Gobierno y Hacienda. 

Que el r. Daniel Alejandr Ramo DNI N 35.715.996 reúne las condi.ciones de probidad 

hone tidad y re p n abilidad para de mpeflar dicho cargo y función . 

Que en consecuencia se hac n e ario dictar la pre ente di po ición) de con rormidad con lo 

e tablecielo en el marco n rmativo vioente. 

Que 1 díctado d la pre ente medida se efectúa ell ejercicio de las atribuciones conferidas al 

Ejecutivo MUllí ¡pal por el Artícul 107° In i ~ b) h) ti dc la Le .. 10.027 Y su ñlodificatoria Ley 

10.082- Régim n el 1a Municipalidad de Entre Río, 

Por 110 



EL PR EStO NTE M fe lPA 

DECRETA: / 

ARTICULO 1°._ Designase como Jefe del área de Catastr a Daniel Alejandro Ram O r N 

35.715.996 que dependerá orgánicamente del Secretario de Hacienda y G bien1 de la 

M.ullicipalidad de Puel10 Yeruá. 

ARTICULO 2°._ Celebrase contrato de Locación de Servicios bajo la m da lidad nt rat con 

aporte p r el termin de se i (6) seis meses pudiendo a criterio del Departamento Ej ecutiv 

Municipal er renovado automáticamente. 

ARTICULO 3°._ Di pone e como remuneración bruta a percibir men ualmente la urna d Pe ,.. 

treinta cinc mil do cientos cincuenta y cuatro e 11 e cnta y Ilue c cenlav ($ 5,524.69) que es 

equi al nt al -5% la R munerac ión del ecrerari de biern y Hac ienda deducid 1 s 

de cuentos de ley má el equiva lente al 20% 11 I1cepto de FUllc i n equi va lente a la suma 

de p Si te mil cincuenta con n enta y cuatr e nta la uma de 

Pe Siendo el últim concepto de carácter n remunerativo 

ARTICVLO 4°._ Refrendara el pre ente De reto el eñor c retari de Gobierno y Hacienda.-

ARTIC O omun íqu e, publíque ~ regí tre e y archíve e.-


